
TELDE
 

 

EL PARTIDO POPULAR DE TELDE, EN CONTRA DEL ACOSO A CUALQUIER MEDIO 
DE COMUNICACIÓN, AHORA ES UNA RADIO  ¿CUAL SERA EL SIGUIENTE? ¿EL 

SUYO?
 

 

El Partido Popular de Telde quiere expresar, mediante estas líneas, su total rechazo al 
artículo del Director de un diario de tirada regional, publicado el pasado 11 de abril, en el 
que se pide por parte del  autor  la actuación de oficio de la fiscalía en contra de una 
emisora de radio de nuestro municipio, también con alcance regional.
 

El  Partido  Popular,  fiel  a  sus  principios  liberales,  no  puede  quedar  impasible  ante 
semejante pisoteo de los derechos individuales. Creemos en la democracia y en nuestro 
sistema garantista de libertades individuales, y es por ello que hoy manifestamos nuestra 
repulsa ante actitudes como la mantenida por el Director del medio escrito, secundado 
luego por otros de su misma línea.
 

A estas alturas debería resultar reiterativo decir que nuestra sociedad democrática tiene 
en la prensa libre e independiente uno de sus pilares fundamentales. El Partido Popular 
cree firmemente en la capacidad de la sociedad civil para articularse y regularse por sí 
misma, con la intervención mínima, justa y necesaria de los poderes y administraciones 
públicas.  Perseguir  a  los  medios  de  comunicación  que  son  críticos  con  el  gobierno 
equivale a maniatar a la sociedad, y transmite el mensaje de que lo correcto es lo que 
gusta al gobierno de turno. Lógicamente, esto sería lo más parecido a una democracia 
tutelada, y el Partido Popular se opone a ese modelo de pseudo-democracia.
 

La Constitución Española reconoce expresamente el derecho de los ciudadanos a recibir 
información veraz, plural e independiente. La libertad que protege este derecho no es, 
sólo la del periodista a informar u opinar libremente, lo que se protege es algo mucho más 
importante, es la libertad de la población para recibir información plural y diversa. 
 

Cuando se cierra o, como en este caso, se pretende cerrar un medio de comunicación, a 
quién se está agrediendo de manera intolerable es a la ciudadanía, privándola de una 
fuente de información.
 

¿Qué miedo subyace entre estos que temen la libertad? ¿Qué problemas se pretende 
solucionar cerrando o pisoteando un medio de comunicación? ¿Se quiere solucionar los 
problemas, o se quiere silenciar la voz que los denuncia?
 

Desde el Partido Popular de Telde queremos expresar, con toda claridad y rotundidad, 
nuestro apoyo a esta emisora de radio de nuestro municipio, a su dirección y a todo su 
equipo humano, así como a todo aquel medio de comunicación que sufra persecución por 



ejercer libremente la profesión periodística, sin las ataduras ni servidumbres que algunos 
quieren imponer. 
 

Rechazamos, con la misma rotundidad, todas aquellas acciones que pretendan, por un 
medio u otro, cercenar la libertad de expresión de los medios informativos y del derecho a 
recibir la información crítica y veraz de sus telespectadores, oyentes o lectores. 
 

El respeto por los derechos individuales es lo que diferencia una democracia de una 
dictadura, y el Partido Popular está con las personas y, por tanto, con los derechos 
individuales de cada uno.
 

Lamentamos y rechazamos de plano que un periodista, director de un medio escrito con 
importante tirada regional, cometa el gravísimo error de pedir que se cierre otro medio de 
comunicación, cuando él, como periodista que es, debería ser la punta de lanza de la 
lucha  por  la  defensa  de  la  libertad  de  expresión,  aún  cuando  no  coincida  con  sus 
planteamientos. De hecho, la mejor forma de defender la propia libertad es defender a 
capa y espada la de los demás.
 

Reconocemos que si bien los derechos no son absolutos y que tienen su límite, en el 
mismo sistema constitucional al tener que conjugar el derecho a la libertad de expresión 
con el derecho al honor, a la propia imagen y al respeto de la intimidad, es siempre a 
petición de la parte supuestamente injuriada , a la que insta el sistema judicial  a defender 
lo que se le ha arrebatado y nunca a instancia del ministerio fiscal y de oficio, pues este 
mecanismo sólo se debe utilizar cuando la perjudicada sea la sociedad en su conjunto.
 

Abogamos pues, por un sistema garantizador y quizá más refinado de la conjunción de 
ambos derechos constitucionales, pero que no signifiquen merma para ninguno de los 
dos, de tal manera que pueda conducir al debilitamiento de cualquiera de estos derechos.
 

Finalizamos con una frase que, creemos, resume perfectamente la opinión y el sentir del 
Partido Popular con respecto a este asunto. Es de François-Marie Arouet, más conocido 
como Voltaire, intelectual francés que nació en 1694, y que perteneció al llamado "Siglo 
de las luces". Dice así: "No estoy de acuerdo con lo que dices pero defenderé con mi 
vida tu derecho a expresarlo"
 
Telde, 18 de Abril de 2008
 
                                                                   Francisco M. Santana Melián
                                                Portavoz del Grupo Municipal Popular de Telde


